Santiago, treinta y uno de agosto de dos mil diez. 

 Vistos: 

 En la sentencia en alzada se eliminan los fundamentos quintos a noveno. 

 Y se tiene en su lugar y además presente: 

 Primero: Que, en la especie, la acción de cautela de derechos constitucionales la dedujo doña Nancy Castro Rojas y doña Rosa Jara Salazar en contra del Contralor Regional de Concepción, don Manuel Cerda Sepúlveda, por cuanto el recurrido emitió el oficio Nº 01379,de 23 de marzo de 2010,que ordena la inmediata reincorporación del funcionario Sergio Salgado Salamé a sus funciones habituales y dispone pagarle las remuneraciones adeudadas por el periodo de tiempo que se indica. 

Explican que tal acto es ilegal y arbitrario porque el referido funcionario de apellido Salgado fue destituido por el Alcalde de la Municipalidad de Tú capel y el Decreto que dispuso tal sanción disciplinaria fue registrado sin observaciones por parte de la Contraloría Regional, de manera que al actuar impugnado le afecta un vicio que ocasiona su nulidad de derecho público, desde que el órgano contralor excedió sus atribución es y obró fuera de su competencia y oportunidad. 

Agregan que con la decisión del ente fiscalizador las actoras son afectadas por cuanto al haberse producido la vacancia del cargo generada por la destitución del funcionario aludido, fueron ascendidas y, por lo tanto, sus remuneraciones aumentaron. 

Aducen que el acto impugnado amenaza las garantías constitucionales consagradas en los números 2 y 24 del artículo 19 de la Carta Fundamental. 

Solicitan en síntesis que se declare que el oficio Nº 01379 es nulo y que la Municipalidad de Tú capel deberá abstenerse de dejar sin efecto los Decretos Alcaldicios que las ascienden. 

 Segundo: Que se acumuló a este proceso el recurso de protección interpuesto por el Alcalde de la Municipalidad de Tú capel, don Jaime Veloso Jara, quien formula idénticas peticiones que el impetrado por doña Nancy Castro Rojas y doña Rosa Jara Salazar. 

 Tercero: Que al informar la autoridad recurrida señala ?entre otros argumentos para el rechazo de los recursos- que la medida de destitución aplicada al funcionario Sergio Salgado Salamé no ha producido sus efectos por cuanto atendida su calidad de dirigente gremial la referida decisión debe ser ratificada por la Contraloría General de la República, lo que no ha ocurrido. 

 Cuarto: Que de acuerdo al mérito de los antecedentes agregados a los autos, son hechos de la causa los siguientes: 

1) Mediante Decreto Alcaldicio de la Municipalidad de Tú capel Nº 688 de 5 de mayo de 2009, rectificado por el Decreto Nº 768, se aplicó al funcionario Sergio Salgado Salamé la medida de destitución ( fojas64 y 65). 

2) Por Oficio Nº 04034 de 8 de junio de 2009 la Contraloría Regional del Bío Bío registró con observaciones el Decreto Nº 688, ordenando reabrir el proceso sumarial y retrotraer su tramitación al estado de dictar una nueva vista fiscal ponderando debidamente las circunstancias modificatorias de responsabilidad administrativa (fojas 52). 

3) El día 5 de agosto de 2009, el Alcalde de la Municipalidad de Tú capel dictó el Decreto Nº 1222 que nuevamente aplica la medida disciplinaria de destitución a Sergio Salgado Salame (fojas 4). 

4) Con fecha 20 del mismo mes,el referido funcionario interpone un reclamo de ilegalidad contra el Decreto Nº 1222 (fojas71). 

5) El día 4 de septiembre de 2009, la Contraloría Regional de Concepción registró sin observaciones el aludido Decreto Nº 1222. 

6) Por medio de los Decretos Nº 1615 y Nº   1616, ambos de 22 de octubre de 2009, son ascendidas las recurrentes Nancy Castro Rojas y Rosa Jara Salazar. La primera en el cargo vacante dejado por Sergio Salgado a raíz de su destitución y la segunda como consecuencia del nombramiento de Nancy Castro ( fojas6y7). 

7) Con fecha 27 de enero de 2010 a través del Oficio Nº 536 la Contraloría Regional del Bío Bío acogió el mencionado reclamo por vicio de ilegalidad interpuesto por Sergio Salgado Salame, ordenando reabrir el proceso sumarial a fin de dictar una nueva vista fiscal en que se subsanen las observaciones que se indican, sin perjuicio de realizar los trámites posteriores que corresponda (fojas 163). 

8) Finalmente por Oficio Nº 01379, de 23 de marzo de 2010 ?que constituye el acto impugnado mediante la presente acción- el ente contralor atendió una presentación de la Federación Regional de Funcionarios Municipales del Bío Bío y dispuso la inmediata reincorporación del funcionario Sergio Salgado Salamé a sus habituales funciones y el pago de las remuneraciones adeudadas por el periodo de tiempo que señala, sin perjuicio de continuar la tramitación del sumario hasta su completo término (fojas 166). 

 Quinto: Que de los términos relacionados aparece que antes de que el órgano contralor registrare sin observaciones el Decreto Alcaldicio Nº 1222 -que aplicó la medida de destitución- el funcionario Sergio Salgado Salamé había impugnado dicha sanción ante dicho ente en virtud del derecho a reclamación contemplado en el artículo 156 de la Ley Nº 18.883,recurso que según se expuso fue acogido. 

 Sexto: Que en este orden de ideas, sólo es dable concluir que la autoridad recurrida al resolver el reclamo impetrado por el funcionario Sergio Salgado Salamé ejerció en una de sus formas el control de legalidad que el artículo 98 de la Constitución Política entrega a dicho órgano respecto de los actos de la Administración, sin que sea impedimento para ejercer esa potestad la circunstancia que antes que se decidiera tal reclamo la Contraloría Regional referida hubiere registrado sin observaciones el decreto sancionador. 

 Sé ptimo: Que en las circunstancias establecidas, el ente recurrido no ha incurrido en ilegalidad ni arbitrariedad al resolver el reclamo por vicios de ilegalidad en la forma prescrita por el artículo 156 de la Ley N° 18.883,desde que ejerció el mandato constitucional señalado,disponiendo que se regularice el procedimiento sumarial que concluyó con una medida que ha estimado contraria a derecho y ello en virtud del principio de legalidad a que deben sujetarse los actos administrativos. 

Octavo: Que, asimismo, el oficio dictado con posterioridad que ordenó la reincorporación y el pago de remuneraciones a Sergio Salgado constituye un acto dictado dentro del ámbito de atribuciones conferidas a la Contraloría General de la República por los artículos 1 y 6 de la Ley N° 10.336, en relación con los artículos 51 y 52 de la Ley N° 18.695, esto es, sobre la facultad de pronunciarse e interpretar mediante la emisión de dictámenes en forma exclusiva respecto de los asuntos que se relacionen con el estatuto que rige al personal de los servicios sometidos a su fiscalización para los efectos de la correcta aplicación de las leyes y reglamentos que los regulan. En la especie, tales asuntos fueron la procedencia de la reincorporación a las funciones habituales y el derecho a percibir el pago de las remuneraciones por el periodo en que se encontró dicho funcionario separado de sus funciones.  

Noveno: Que en virtud de lo razonado, los recursos de protección en estudio no se encuentran en condiciones de prosperar. 

Y visto además lo que dispone el artículo 20 de la Constitución Política de la República y el Auto Acordado de esta Corte sobre la materia, se confirma la sentencia apelada de dos de julio último, escrita a fs. 227.   

Regístrese y devuélvase. 

Redacción a cargo de la Ministra Sra. Araneda. 

Rol Nº 5060-2010 Pronunciado por la Tercera Sala de esta Corte Suprema, Integrada por los Ministros Sr. Héctor Carreño, Sr. Pedro Pierry, Sra. Sonia Araneda, Sr. Haroldo Brito y Sr. Roberto Jacob. Santiago, 31 de Agosto de 2010. 

Autorizada por la Secretaria de esta Corte Sra. Rosa María Pinto Egusquiza. 

En Santiago, a treinta y uno de agosto de dos mil diez, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la r resolución precedente. 

